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Ushuaia, 29 ABR 2014

SEÑOR PRESIDENTE

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted de conformidad
con las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo mediante Artículo 152, inciso 8°, de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, a efectos de remitir adjunto, proyecto de Ordenanza,
mediante el cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 4099, ya que el citado determina
las autoridades que intervienen en el proceso licitatorio, según el procedimiento aplicable y el monto a
contratar, haciéndose necesaria su actualización.

Se adjunta proyecto de Ordenanza.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE DE USI-RJAIA

Dn. Damian De MARCO
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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 4099, de acuerdo al

Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORICESE al Secretario de Hacienda y Finanzas a delegar mediante

resolución expresa en funcionarios de rango inferior de la misma Secretaría, la

suscripción de los actos administrativos que se originen con motivo de la aplicación del

presente Anexo y normativa complementaria, referidos a las contrataciones directas.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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ANEXO I 

ORDENANZA MUNICIPAL N°

MONTOS y CONCEPTOS AUTORIZA
ADJUDICACION

APRUEBA GASTO
EJECUTADO

COMPRA DIRECTA

Hasta $150.000,00

Subsecretaría de Hacienda

y Finanzas

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

CONCURSO DE PRECIOS

Hasta $500.000,00

Subsecretaría de Hacienda

y Finanzas

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

LICITACION PRIVADA

Hasta $1.100.000,00

Secretaría del Area con la

Secr. de Hac. y Finanzas

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

LICITACION PUBLICA

Desde $1.100.000,01
I ntendente

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

SERVICIOS PUBLICOS (1)

(Sin límite de montos)

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

(1) Consumos de gas de red o envasados, telefonía fija y móvil, internet, agua y energía
eléctrica.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

416 - 3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

